
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Señor Embajador Carlos de Jesús Pozo, 

acompañó el pasado domingo 11 de enero de 

2015, a la comunidad salvadoreña estudiantil 

que reside en la Escuela Agrícola Panamericana 

Zamorano, en la Peña Cultural que realizan los 

alumnos de primer año.  

Los jóvenes de forma artística y creativa 

realizaron presentaciones de canto y danzas 

folklóricas, acentuando los vestuarios típicos 

salvadoreños, y diferentes exposiciones sobre la 

cultura cuzcatleca, resaltando el pabellón 

nacional y escudo salvadoreño, entre otros. 
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Embajador Carlos Pozo junto a estudiantes salvadoreños 
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El Señor Embajador Pozo, 

les felicitó y animó a 

continuar con la carrera 

que se han propuesto, y 

les reitero que las 

puertas de la Embajada 

están abiertas para 

todos, poniéndose a sus 

órdenes, ante ello, los 

jóvenes salvadoreños se 

mostraron muy 

agradecidos por el apoyo. 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De izquierda a derecha, Señor Arturo Corrales, Ministro de Relaciones Exteriores de Honduras; 
Señor Juan Orlando Hernández, Presidente de la República de Honduras; Señora Ana García de 
Hernández Primera Dama; Señor Carlos de Jesús Pozo, Embajador de El Salvador en Honduras.  

El evento culminó en un buen ambiente de camaradería salvadoreña. 
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Presidente Hondureño, agradece apoyo de la comunidad internacional y anuncia apertura de 

relaciones con más países 

Embajador 

Pozo dando 

palabras a 

jóvenes 

salvadoreños 

zamoranos  

En el tradicional saludo presidencial como lo indica la diplomacia al iniciar cada año, el Presidente Juan 

Orlando Hernández, en el mega parque de San José de La Vega, agradeció el apoyo de la comunidad 

internacional en su primer año de Gobierno y anunció que en 2015, Honduras incrementará las 

relaciones con otras naciones del mundo. 

El Señor Carlos de Jesús Pozo, Decano del Cuerpo Diplomático y Embajador de El Salvador en Honduras, 

le expresó al Señor Presidente Hernández lo siguiente: “Seguro que en 2015 seguirá cosechando más 

triunfos y resultados, con esto usted Presidente deja patentizado el espíritu de caminar de la mano con 

los países que queremos a Honduras”.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emisión de pasaportes en el exterior 

El pasaporte salvadoreño es válido por cinco años, tiene un costo de US $40.00 dólares. El trámite es personal. 

Requisitos para solicitar el Pasaporte en el exterior 

Mayores de edad  

Requisitos solicitados a las personas salvadoreñas mayores de edad para tramitar su pasaporte por primera vez 

 Recibo cancelado. 

 Solicitud de formulario consular para emisión de pasaporte. 

 DUI en original vigente. (fotocopia al 150%) 

 El usuario deberá llenar una declaración de identidad, en presencia del funcionario consular. 

 Cualquier cambio en el estado familiar del solicitante que no se refleje  en el  DUI, deberá ser respaldado 

presentando la certificación de la partida  de matrimonio, divorcio o defunción de conyugue (según sea el 

caso), extendida por la Alcaldía Municipal de El Salvador donde se encuentra inscrito el acto o hecho 

respectivo. 

 Presentar fotografía tamaño pasaporte a colores, con el fondo blanco, con las orejas y frente descubierta, 

sin lentes, ni gorra. 

Requisitos para emisión de pasaportes para menores de edad 

 Recibo cancelado. 

 Solicitud de formulario consular para emisión de pasaporte. 

 Certificación de Partida de nacimiento original, con sus respectivas marginaciones  (si existieren). 

 Presentar fotografía tamaño pasaporte del menor y de ambos padres a colores, con el fondo blanco, con las 

orejas y frente descubierta, sin lentes, ni gorra. 

 Documento Único de Identidad (DUI) o Pasaporte nacional o extranjero vigente de los padres. 

 En ausencia de uno de los padres deberá adjuntar la autorización o poder en original para “Trámite de 

pasaporte de menor de edad”, otorgada ante funcionario del servicio exterior o ante notario salvadoreño y 

copia del documento de identificación personal con el cual fue otorgada la autorización. 

En caso de que un tercero acompañe al menor de edad en Representación de uno o ambos padres,  se deberá 

adjuntar: 

 Autorización en original otorgada ante funcionario del servicio exterior o notario salvadoreño. 

 Poder otorgado ante funcionario del servicio exterior o notario salvadoreño, en original o (copia certificada  

por funcionario consular) para “Trámite de pasaporte de menor de edad”. 

 El Representante deberá identificarse por medio de su DUI o Pasaporte vigente, si es de nacionalidad 

extranjera, deberá identificarse con su respectivo documento de identidad de su país de origen o residencia 

y su respectiva fotocopia.   

 Si uno de los padres ha fallecido, se deberá adjuntar la certificación de la partida de defunción original ó 

copia certificada ante autoridad consular. Si el padre fallecido es extranjero deberán presentarse la partida 

de defunción extranjera debidamente traducida al castellano, autenticada o apostillada. 

SECCIÓN CONSULAR 
Estimados lectores, reciban atentos y cordiales saludos de la Sección Consular de la Embajada de El Salvador 

Honduras, en la presente oportunidad deseamos compartirles en detalle los requisitos para la obtención del 

pasaporte.  
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23 ANIVERSARIO ACUERDOS DE PAZ: 

 Secretario general de la ONU se une a celebración de los Acuerdos de Paz 

 Secretario General de la ONU reconoce el legado de El Salvador al mundo con los 

Acuerdos de Paz 

 Presidente Sánchez Cerén conmemora junto al pueblo el XXIII aniversario de los Acuerdos 

de Paz 

 Con el diálogo superamos la guerra y con el diálogo venceremos los nuevos desafíos 

 Presidente Sánchez Cerén reitera su compromiso con las víctimas del conflicto armado 

 Presidente Sánchez Cerén agradece al secretario general Ban Ki- moon su interés en el 

desarrollo de El Salvador 

 

EL SALVADOR SEGURO: 

 Secretario general de la ONU brinda su respaldo al Consejo Nacional de Seguridad 

Ciudadana y Convivencia 

 Plan El Salvador Seguro es un documento de acción realmente consensuado: 

Representante residente del PNUD 

 

MÁS BUENAS NOTICIAS: 

 Gobierno inaugurará en 2015 el Hospital Nacional de La Unión 

 Fondo Social para la Vivienda anuncia lanzamiento del programa Casa Joven 

 Red consular de El Salvador brinda apoyo a compatriotas en Estados Unidos para 

reinscribirse al TPS 

 Gobierno ahorrará $200 millones en 2015 

 Presidente Sánchez Cerén analiza con su Gabinete Económico y Financiero planes y 

proyecciones para 2015 

 Gobierno inicia distribución de más de 71 mil Tarjetas Solidarias 

 Bachilleres recibirán por primera vez su paquete escolar 

 Monseñor Romero es quien nos guía, afirma el presidente Sánchez Cerén 

 Partidos políticos, OEA y Naciones Unidas reconocen actitud dialogante del presidente 

Sánchez Cerén y su gobierno 

 Presidente firma acuerdo entre partidos para promover diálogo político 

 

INFORMATIVO DE LAS ACTIVIDADES DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

http://gob.us4.list-manage.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=6b180c36d9&e=c3cdbcfbd3
http://gob.us4.list-manage1.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=2c6e1a2626&e=4978841312
http://gob.us4.list-manage1.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=2c6e1a2626&e=4978841312
http://gob.us4.list-manage.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=52a8444ee5&e=4978841312
http://gob.us4.list-manage.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=52a8444ee5&e=4978841312
http://gob.us4.list-manage2.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=b5f213eb9a&e=4978841312
http://gob.us4.list-manage.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=30d7c3ad4f&e=4978841312
http://gob.us4.list-manage.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=6a1e56c1a2&e=4978841312
http://gob.us4.list-manage.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=6a1e56c1a2&e=4978841312
http://gob.us4.list-manage.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=a593361773&e=4978841312
http://gob.us4.list-manage.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=a593361773&e=4978841312
http://gob.us4.list-manage2.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=b7e6789b4e&e=4978841312
http://gob.us4.list-manage2.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=b7e6789b4e&e=4978841312
http://gob.us4.list-manage.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=4e253d9f5e&e=4978841312
http://gob.us4.list-manage1.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=69bad95973&e=4978841312
http://gob.us4.list-manage.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=64cb8acdd7&e=4978841312
http://gob.us4.list-manage.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=64cb8acdd7&e=4978841312
http://gob.us4.list-manage.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=7c87cd8e9b&e=c3cdbcfbd3
http://gob.us4.list-manage.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=008ae9fc82&e=c3cdbcfbd3
http://gob.us4.list-manage.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=008ae9fc82&e=c3cdbcfbd3
http://gob.us4.list-manage.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=7adefa5c47&e=c3cdbcfbd3
http://gob.us4.list-manage.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=710f0de455&e=c3cdbcfbd3
http://gob.us4.list-manage.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=3b5ce813c0&e=c3cdbcfbd3
http://gob.us4.list-manage.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=7305a8298a&e=c3cdbcfbd3
http://gob.us4.list-manage.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=7305a8298a&e=c3cdbcfbd3
http://gob.us4.list-manage2.com/track/click?u=842a2979e525425004e0dc51b&id=e41e5cfc6a&e=c3cdbcfbd3
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